
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

 

Primero de abril de dos mil veintidós 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2017-00391-01 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por el señor 

CARLOS MARIO MONTOYA LEDESMA contra TEMPOTRABAJAMOS S. A. S., 

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S. A. y TERALDA S. A. S., 

se fijan las agencias en derecho en la suma de CIENTO CINCUENTA UN PESOS 

MC ($151.907.00), a cargo de las demandadas dividido en partes iguales, por 

cuanto la decisión proferida en primera instancia fue revocada.  

 

Por secretaría liquídense las costas, según lo establece el artículo 366 del C. G. 

del P. aplicable por analogía al procedimiento laboral. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 056 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 04 de abril de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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